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f VAlJJACI(lN DE lA ·SOli·C:rrt~D DIE VIERIFICACION . ~ . . 
DE TITULO OFICIAL 

Dettol"ilinatió~~~:~T~--T~·ást~r-Universit«nio ~ ,, ~-~ecá~n ~ctl ApUcada 

univernid :<!!d o Universidad d;a l:.u:~<JJg¡c;z;m 

unlver$i~-~~~~,-~·c~it~a~n~t~e=s~------------------~----------------~----~ 

AI\JECA, conforme a lo esta.blec:ldo en el art ículo 25 del R.D. 1.393/2.007, de 29 ae 
octubre, ha procedido a evaluar el plan de estudios qué conduce al Título oficial 
arriba citado de acuerdo e n el Prv toco/o de ewi/uaciárr para la vl!!ríficación dt:J 
T1tulos Oficla1es. 

La evaluaci6n del plan de. estudios se ha realizado por la· Comisión de evaluación de 
Rarna de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura, formada por expettos 
nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales de! tft Lt lo 
correspondlf'nte y estudiantes. En dicha evaluación también han patticip<;ldo 
expertos externos a la Comisión que han aportado infoiTnes adk:íon~fes a la mlcma. 
L.os miembros de' la Comlsi6n y lbs expertos externos han sido selecclortadOS' y 
~ombrados según el protedimlento que se ecoge en le Web de c;licha agencia 
dentro del programa VERIFICA. · 

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ho .va!orado el plan de estudios 
de ac:uerd6 con 1os criterios recogidos en e.l mer'lcionado Protocolo de evaluación 
para la verificación. 

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta.de infon11e prov isional .a 
ta Universidad, .Ja CIJa! ha remitido las ·observ.acíones opo1tunas. Una vez finalizado 
el periodo de alegaciones a dicho inforrne, la Cornlsión de Eva!uaclón, en nueva 
sesión, emite un informe de·evaluadón FAVORABLE, considerando que: 

·~··-"'!"·· · · ··~"' .. "'''":' ___ _ 

.._._----~----~-~-~-..._.~ .. ---"'~'-' ___..... 

MOTIVACIÓN 

El Proyeet:o de Titulo presentado: 

Criterio 1: Oescript.ión de; Titu~o 

. ·Recoge una descripción del plan de estudios adecuada y coherent ta con la dencrn!nadón 
propuesta. (\s!mismo, dicha Memoria aporta información suficiente y · precisa sobre los 
efectos académicos del· Títl!lo y sobre otros datos que fmcílitan e! ámoclmient.o de sus 
caracterís ticas básicas, así como sobre tos procesos de matriculación y de: expedición cteJ 
Suplemento Europeo al Título. 
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Cri\l:er~o 2~ Jl u:;~t~f5cac!6n 

. porta evldr;:ncias que ponen de manifiesto su Interés y relevancia académica. 

Criterio 3 ~ Objetivos · · . 

Define unos objetivos pertinentes con la denominación del Tftufo, que se concretan erJ 
competencias a lograr por (os ~stud i<mtes propias de l mi~mo. 

Ct iteirtio 4: A<ec;;!lso y tJJdmi§ióS'!t de estMtnantes 

p opone m~c:;tnismos y ·procec1imlentos accesibles para regulár e informar con clarid~d al 
estudiante acerca de fas diferente~ vías de acceso . .y adrrüsl6n a' Tftlilo y de los sistemas de 
orientar. i6n al inlcio de sus estudios. 

C~iterio 5 : Planificación de las ensefianzas 

Presenta una planificación de la formación diseñada en toherenc.ia con fas competencias 
que se . pretenden logt•a.r,· adecuada a ra dedlcac:rón estimadii~ · .d~ los estud.i:antes y ajustada
a los sistemas de evaluación y calificación prevlst~s. 

Criterio 6: Personal acadé~nh::o 

6spéclfica el personal académico y de apo\fo necesario para desarrollar el plan de estudios. 

t.:t·iterio 7: Recursos ma~erial~s y ser\l•cios 

Concreta lo$ recursos materiale~ y se~V.Icios nee~:;sarios para (]l desarrollo de las actividades 
formativas previstas y adecuados para la consecución de las cOlllpete:mc:ías ·que pretenden· 
lograrse. · 

Esta'oü;;ce los resultados p revistos del Título en forma de indicadores de rendimiento, 
explicándo el procedimiento general para valorar el progreso i los ·resultados de 
aprenc!izaj e de los estud/Qin.tes. 

· cr~~érBo 9: Sistema . de Garard:ia de la Calidad 
·Incluye un sistema de gararitla de 1a calldad pat-a la racugida y an¡[¡Hsis de ¡nformaclón 
sobre el desarrollo del plan de estudios. · 

Criterio lO: Calendario de implantac•6n 

Identifica un calendario adecuado de implantación del Título, así como el mecanismo que 
permitirá a lb::> estudiantes fo superación ele las ense.ñanzas una vez éxtlnduldas. Del 
.mismo módo, detalla las er1sefianzas {jUe se extingu~n con la implantación del Títul0. 

Por otro lado, también se proponen las siguientes retomendaciones sobn~ ei rn do de 
mej orar 8! p!ah de estudios. 
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RECóMENDAC:J.ONES 

Criterio 2~ Justificación 

Se recomienda complélll~ntar con prCIFesionales externos a !a Universidad la relación ·de la 
la propwc~sta con la situflr.ión de· l a I+O+t del· sector profesional. 

Criterio 4: Act:eso.v iil'ldmisión de estudiantes 

Se reco !Tilenda actualizar !a memcr·ia para éSte .crlter.io l:ln referencia a los futuros grados 
(só¡o se menciona· el Graduado en 'Ingeniería ~1ecánlca como una de las titulaciones de 
acceso reconienc!;;!da }. · 

Criterio 5: f'lanifir;;ación de las enseña.nzas 

No.-se just'fican cJarar-r'len.te !a · adea.:~ación de las ;s¡cciones de movilidad pata tos objetivos 
de este Mástet•. Se récomienda concretarlas y dejarlas definidas con c.laridad. 

Madrid, a 3 de diciembre de 2008: 

LA DlRECTORA DE ANECA 

Gerrwna Rel.it'et·Dalrnau 
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